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Señores 

GRUPO DE APOYO JUDICIAL – SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

E. S. D. 
 

REFERENCIA: 106091 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA 

SOLICITANTE: SAHARA OILFIELD S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  

 

ASUNTO: INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS FINALES LIQUIDADOR 

 

PEDRO QUIROGA BENAVIDES, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de Liquidador de la 

sociedad concursada en el asunto de la referencia, por medio del presente, 

dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 1116 de 2006 y 

demás normas concordantes, los cuales hacen referencia a los reportes del 

liquidador en los procesos de liquidación judicial, por medio del presente, me 

permito presentar la Rendición de Cuentas Finales de la Gestión de la 

liquidación de la sociedad SAHARA OILFIELD S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 

de la siguiente manera: 

 

1. Recuento detallado de las actividades realizadas 

 

ACTIVIDAD 
FECHA AUTO/ 

PRESENTACIÓN 
RADICADO 

Decreta apertura liquidación judicial 13-05-2022 2022-01-429944 

Posesión del Liquidador en el proceso. 09-06-2022 2022-01-518923 

Inscripción de la providencia de apertura en la 

Cámara de Comercio del domicilio del deudor.  
11-07-2022 2022-01-565863 

Requerimiento presentación proyecto de 

calificación y graduación de créditos, inventario 

27-07-2022 2022-01-583887 
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ACTIVIDAD 
FECHA AUTO/ 

PRESENTACIÓN 
RADICADO 

de bienes a valor neto de liquidación 

Registro formulario de ejecución concursal - 

COMFECAMARAS 
25-08-2022 2022-01-626851 

Radicación proyecto de calificación y 

graduación de créditos 
31-08-2022 2022-01-642334 

Radicación Inventario de bienes – certificación 

activos 
31-08-2022 2022-01-642322 

Validación de los créditos presentados por los 

diferentes acreedores del proceso. Presentación 

del Proyecto de Graduación y Calificación de 

Créditos. 

31-08-2022 2022-01-642334 

Traslado proyecto de calificación y graduación 

de créditos – inventario de bienes 
02-09-2022 2022-01-645822 

Objeción proyecto calificación y graduación de 

créditos DIAN 
06-09-2022 2022-01-691825 

Requerimiento corregir póliza 09-09-2022 2022-01-647227 

Objeción proyecto calificación y graduación de 

créditos Banco de Bogotá 
13-09-2022 2022-01-680580 

Objeción proyecto calificación y graduación de 

créditos DIAN 
19-09-2022 2022-01-691825 

Allega póliza corregida 19-09-2022 2022-01-689593 

Se realiza la circularización de comunicaciones a 

los diferentes Despachos Judiciales y Autoridades 

Jurisdiccionales, Fiduciarias, Notarías y Cámaras 

de Comercio. Dando cumplimiento a la orden 

impartida por el Juez del Concurso, y acreditando 

lo pertinente en el expediente.  

16-09-2022 2022-01-686671 

Radicación acta de embargo y secuestro 21-09-2022 2022-01-695591 

Admite póliza 22-09-2022 2022-01-698546 
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ACTIVIDAD 
FECHA AUTO/ 

PRESENTACIÓN 
RADICADO 

Relación de contratos de trabajo vigentes a la 

fecha de apertura, indicando el cargo, salario, 

antigüedad y verificación de aportes a la 

seguridad social. Se informó al Despacho la 

inexistencia de contratos laborales vigentes. En 

consecuencia, no había lugar a: reportar 

novedades de retiro del personal ante las 

entidades de salud y pensión, ni iniciar la gestión 

de depuración de deudas; notificar la terminación 

de los contratos de trabajo por mandato legal; 

depuración de seguridad social.  

28-09-2022 2022-01-715824 

Entrega estimativa de gastos de administración 

del proceso, y actualización de los mismos.  

30-09-2022 

07-03-2024 

 

2022-01-721631 

2024-01-111563 

Embargo y Secuestro de bienes. Se llevó acabo 

diligencia de embargo y secuestro, dejando 

constancia en Acta. 

11-08-2022 

21-09-2022 

2022-01-603394 

2022-01-695591 

Presentación de solicitudes al Juzgado 45 Civil 

Municipal de Bogotá, en el proceso ejecutivo No. 

2016-1205, en aras de que den cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral vigésimo quinto del Auto 

del 13 de mayo de 2022, y validar si existen títulos 

de depósito judicial a favor de la concursada. 

16-11-2022 2022-01-808101 

Requiere liquidador informar estado conciliación 

de objeciones.  
11-01-2023 2023-01-008731 

En el término del traslado del Proyecto de 

Graduación y Calificación de Créditos, se 

presentaron objeciones, las cuales fueron objeto 

de análisis por parte del Liquidador, y algunas 

conciliadas. Por tanto, se presentó informe de 

conciliaciones. 

23-01-2023 2023-01-031379 

Ordena abrir cuaderno de objeciones y remitir 

proyecto de calificación y graduación de 

créditos. 

08-02-2023 2023-01-061030 
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ACTIVIDAD 
FECHA AUTO/ 

PRESENTACIÓN 
RADICADO 

Se radica proyecto de calificación y graduación 

de créditos 
09-03-2023 2023-01-124155 

El despacho se pronuncia sobre pruebas. 11-04-2023 2023-01-192528 

Fija fecha y hora para celebrar audiencia de 

conciliación de objeciones. 
02-05-2023 2023-01-361360 

Presentación del Inventario Valorado de Bienes – 

actualización de la valoración del inventario 

presentado el pasado 31 de agosto de 2022 bajo 

radicado número 2022-01-642322. 

Con radicado 2023-01-713426 del 07 de 

septiembre de 2023, se fijó traslado del 

INVENTARIO AJUSTADO DE BIENES, contenido en el 

memorial radicado con el No. 2023-01-647498 el 14 

de agosto de 2023 

31-08-2022 

07-09-2023 

2022-01-642322 

2023-01-647498 

Presentación de oferta de compra del inventario 

de la sociedad concursada, equivalente al 50% 

de la valoración allegada mediante 

comunicación antes aludida, es decir por la suma 

de DOS MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($2.062.500). Por ende, se solicitó 

autorización para llevar a cabo la enajenación 

del inventario en la suma de dinero referida. 

28-09-2023 2023-01-779456 

Atención de requerimientos para actualizar el 

Proyecto de Graduación y Calificación de 

Créditos. 

05-04-2024 2024-01-179468 

Reporte de información contable y financiera, 

mediante aplicativo correspondiente.   
14-04-2024 2024-01-204047 

Modifica fecha audiencia de resolución de 

objeciones. 
03-05-2024 2024-01-377213 

Audiencia de Resolución de Objeciones y 

Aprobación del Inventario (continuación). 
23-05-2024 2024-01-498491 
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ACTIVIDAD 
FECHA AUTO/ 

PRESENTACIÓN 
RADICADO 

Actualización del Inventario Valorado.  17-09-2024 2024-01-829908 

Presentación Proyecto de Adjudicación y ajuste, 

conforme requerimiento efectuado.  

10-10-2024 

07-11-2024 

2024-01-862480 

2024-01-893468 

Actualización de gastos de administración. 07-11-2024 2024-01-893465 

El despacho aprueba proyecto de adjudicación. 09-12-2024 2024-01-938932 

Pone en conocimiento rechazo de acreencia por 

parte del Banco de Bogotá. 
29-01-2025 2025-01-028510 

Se radica memorial con re-adjudicación de 

bienes. 
04-02-2025 2025-01-034210 

Se radica memorial con re-adjudicación de 

bienes. 
07-02-2025 2025-01-039533 

Se radica memorial informando al despacho la no 

procedencia del pago de la suma de dinero 

adjudicada a la Alcaldía de Medellín. 

14-02-2025 2025-01-051526 

Despacho aprueba proyecto de re adjudicación. 13-03-2025 2025-01-103620 

 

2. Relación de los Acreedores que a los cuales les fue adjudicado activo 

dentro del proceso concursal.  

 

Mediante auto de fecha 09 de diciembre de 2024 bajo radicado No. 2024-01-

938932, el despacho aprobó proyecto de adjudicación de la sociedad 

concursada, así como el inventario de la misma, el cual se componía de lo 

siguiente: 
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Así mismo, vale señalar que el proyecto de adjudicación se aprobó de la 

siguiente manera:  
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3. Relación de los Acreedores que no aceptaron la adjudicación. 

 

Es necesario señalar que mediante los memoriales con radicados números 2025-

01-034210 y 2025-01-039533 de 4 y 7 de febrero de 2025, el suscrito liquidador 

allegó la re-adjudicación de bienes teniendo en cuenta las renuncias 

presentadas, es decir aquella manifestada por el Banco de Bogotá mediante 

memorial con radicado No. 2024-01-954596 de fecha 19 de diciembre de 2024.  

 

Con base en ello, el suscrito liquidador presentó el siguiente proyecto de re-

adjudicación:  

 
 

Así las cosas, mediante auto con radicado No. 2025-01-103620 de fecha 13 de 

marzo de 2025, el despacho aprobó el proyecto de re adjudicación, el cual 

quedó de la siguiente manera:  
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4. Dinero adjudicado - gastos de administración 

 

Conforme al proyecto de re-adjudicación aprobado mediante auto No. 2025-

01-103620 de fecha 13 de marzo de 2025, se procedió a pagar a los acreedores 

de gastos de administración así:  



 
 

11 
 
 

 
 

(57 1) 350 57 16 - 315 293 48 35 
 www.quirogaabogados.co 

 

 

a) Superintendencia de Sociedades: Se procedió a transferir la suma de 

$2.441.235 m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($9.840.oo 

m/cte) y el costo de transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte), cuyo 

comprobante se adjunta al presente. 

 

b) Pedro Quiroga Benavides: Se procedió a transferir la suma de $47.310 

m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($190.oo m/cte, cuyo 

comprobante se adjunta al presente. 

 

c) Luz Mery Álvarez Castañeda: Se procedió a transferir la suma de 

$6.648.870 m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($27.000 

m/cte),el costo de transferencia interbancaria ($8.925 m/cte) y reteica 

por valor de ($65.205 m/cte), cuyo comprobante se adjunta al presente. 

 

d) Luis Eduardo Contreras: Se procedió a transferir la suma de $2.950.095 

m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($12.000 m/cte), el 

costo de transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte) y reteica por valor 

de ($28.980 m/cte) cuyo comprobante se adjunta al presente. 

 

e) Wilmer Garzón: Se procedió a transferir la suma de $99.600 m/cte, una vez 

descontado el impuesto del 4x1000 ($400,oo m/cte), cuyo comprobante 

se adjunta al presente. 

 

f) Nelson Mauricio Pulido: Se procedió a transferir la suma de $7.411.527 

m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($31.200 m/cte), el 

costo de transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte), reteica por valor 

de ($75.348 m/cte) y retención por valor de $273.000 m/cte, cuyo 

comprobante se adjunta al presente. 

 

g) Certicámara: Se procedió a transferir la suma de $398.240,64 m/cte, una 

vez descontado el impuesto del 4x1000 ($1.599,36m/cte), cuyo 

comprobante se adjunta al presente. 
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5. Dinero adjudicado acreedores 

 

a) Seguros Bolivar: Se procedió a transferir la suma de $3.234.051 m/cte, una 

vez descontado el impuesto del 4x1000 ($250.993 m/cte) y el costo de 

transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte), cuyo comprobante se 

adjunta al presente. 

b) Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-: Se Realizaron los 

siguientes pagos, teniendo en cuenta el descuento del impuesto del 

4x1000 y el costo de transferencia interbancaria:  

 

NOMBRE ACREEDOR INFORMACIÓN PARA PAGO VALOR 4X100 
COSTO 
TRANSFER VALOR A DEPOSITAR 

DIAN 

1, RENTA CREE 2015 $4.116.000 $16.464 $8.925 $4.090.611 
2, RETENCIÓN EN LA 

FUENTE 2014 P-12 $14.350.000 $57.400 $8.925 $14.283.675 
3, RETENCIÓN EN LA 

FUENTE CREE 2014 P-3 $7.923.000 $31.692 $8.925 $7.882.383 
4, RETENCIÓN EN LA 

FUENTE CREE 2016 P-3 $3.057.000 $12.228 $8.925 $3.035.847 
5, RETENCIÓN EN LA 

FUENTE 2016 P-12 $1.990.000 $7.960 $8.925 $1.973.115 
6, OBLIGACIONES PLAZO 

VENCIDO "VENTAS" 2017C-2 $31.312.331 $125.249 $8.925 $31.178.157 

Total $62.748.331 $250.993 $53.550 $62.443.788 

 

c) Secretaría Distrital de Hacienda: Se procedió a transferir la suma de 

$9.223.995 m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($37.080.oo 

m/cte) y el costo de transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte), cuyo 

comprobante se adjunta al presente. 

 

d) Central de Inversiones CISA: Se procedió a transferir la suma de 

$34.946.198 m/cte, una vez descontado el impuesto del 4x1000 

($140.382.oo m/cte) y el costo de transferencia interbancaria ($8.925.oo 

m/cte), cuyo comprobante se adjunta al presente y, con base en la re 

adjudicación, se procedió a transferir la suma de $21.576.409 m/cte una 

vez descontado el impuesto del 4x1000 ($86.688.oo m/cte) y el costo de 
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transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte), cuyo comprobante se 

adjunta al presente. 

 

e) Banco de Bogotá: Se procedió a transferir la suma de $4.707.476 m/cte, 

una vez descontado el impuesto del 4x1000 ($18.941 m/cte) y el costo de 

transferencia interbancaria ($8.925.oo m/cte), cuyo comprobante se 

adjunta al presente y, con base en la re-adjudicación, se procedió a 

transferir la suma de $2.903.526 m/cte una vez descontado el impuesto 

del 4x1000 ($11.697 m/cte) y el costo de transferencia interbancaria 

($8.925.oo m/cte), cuyo comprobante se adjunta al presente. 

 

6. Bienes adjudicados a acreedores 

 

a) Central de Inversiones -CISA-: El pasado 27 de diciembre de 2024, se 

procedió a entregar al acreedor los siguientes bienes muebles: 
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Se adjunta al presente informe, copia digital del acta de entrega. 

 

Ahora bien, conforme la Re adjudicación aprobada mediante auto No. 2025-

01-103620 de fecha 13 de marzo de 2025, se entregaron a este acreedor los 

siguientes bienes muebles, conforme al acta de fecha 23 de abril de 2025 que 

se adjunta al presente:  
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7.  Bienes que no fueron recibidos por los Acreedores ni por los Socios. 
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En el presente proceso concursal no hubo acreedores que no recibieran los 

bienes adjudicados a estos.  

 

8. Resumen del Activo Reportado – Aprobado – Castigado – Ajustado y 

Conciliado. 

 

Dentro del presente proceso de liquidación no se aplicó castigo sobre el activos 

de la sociedad concursada. 

 

9. Resumen del uso del Activo incluyendo gastos, pasivos iniciales y finales 

reportados y graduados, con detalle de conciliación y pagos. 

 

Como quiera que la sociedad concursada no contaba con suficientes activos, 

el pago de los gastos de administración se realizó de manera total, igual que los 

créditos de primera clase fiscal; en cuanto a los créditos de quinta clase 

quedaron insolutos los siguientes créditos: 

 

BENEFICIARIO NIT SALDO INSOLUTO 

CENTRAL DE INVERSIONES 

– CISA -  

860.042.945 $38.378.219,14 

BANCO DE BOGOTÁ, S.A. 860.024.437 $5.734.845,29 

TOTAL CRÉDITOS QUINTA CLASE $44.113.064,42 

 

10. Anexos A La Rendición Final De Cuentas De Gestión Del Liquidador 

 

En aras de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 19 de la resolución 

proferida por la Superintendencia de Sociedad con número 100-001027 de 

fecha 24 de marzo de 2020, a continuación me permito allegar los siguientes 

documentos: 

 

a. Se allega copia del Auto que aprobó la adjudicación, así como el 

auto que aprobó la re adjudicación.  
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b. Como quiera que la sociedad concursada no contó con activos 

para pagar los créditos presentados por los acreedores, no hubo 

votos emitidos por los mismos para la aprobación de dicho 

acuerdo, por lo cual, no se allega anexo alguno. 

 

c. Se allegan comprobantes de pago de las sumas de dinero 

adjudicadas por gastos de administración y/o acreedores.  

 

d. Se allegan constancias de entrega de los bienes adjudicados para 

la atención parcial de los créditos de quinta clase. 

  

e.  Como quiera que dentro del presente proceso de liquidación no se 

adjudicaron bienes muebles ni inmuebles sujetos a registro, no es 

procedente allegar copia digital de las constancias que den 

cuenta de la inscripción en el registro de éstos. 

 

f.  Como quiera no se logró la enajenación de los activos, no se 

allega comprobante de venta de los mismos. 

 

g. Copia digital de los estados financieros con sus respectivas notas, a 

fin del ejercicio. 

 

De la anterior manera, queda legalmente presentada la rendición final de 

cuentas de la gestión del suscrito liquidador, dentro del proceso de liquidación 

judicial de la sociedad SAHARA OILFIELD S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

No siendo otro el particular. 

 

Cordialmente, 

 

 

PEDRO QUIROGA BENAVIDES 

LIQUIDADOR 


